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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Orden CUL/18/2009, de 2 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y la convocatoria de subven-
ciones a Galerias para la promoción de las Artes Plásticas
de Cantabria. 

Conforme establece el artículo 24.18 del Estatuto de Au-
tonomía, la cultura es competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria; y estando dotada la corres-
pondiente partida presupuestaria en la Ley de Cantabria
8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2009,
por medio de la presente Orden se establecen las bases
reguladoras y se convocan subvenciones para las Galerías
de Arte de Cantabria, con objeto de facilitar su participación
en la feria «Artesantander 2009», todo ello de acuerdo con
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad, no discriminación, control, eficacia en
el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administra-
ción otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos públicos, establecidos en la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Por todo ello, en el marco de las citadas Leyes, y en uso
de las atribuciones conferidas en los artículos 16 y 23.1 de
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y 33 f) de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto la promoción y di-

fusión de las Artes Plásticas de Cantabria, facilitando la
presencia de Galerías de Arte de Cantabria en la feria “Ar-
tesantander 2009”.
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